
 
 

 

Circular Informativa sobre restricción temporal de 
ingreso a la Casa Mosquera 

 

Asunto: Restricción de Ingreso temporal Casa Mosquera  

 

Popayán, 27 de enero de 2026 

La División de Gestión de la Cultura informa a la comunidad universitaria y a la 
ciudadanía en general, que la Casa Museo Mosquera suspenderá temporalmente la 
prestación de sus servicios, debido a trabajos de adecuación y mantenimiento de 
infraestructura en las salas de colección, así como a la reorganización de las piezas 
patrimoniales correspondientes a las salas de exposición.  

Esta suspensión de actividades se llevará a cabo a partir del viernes 30 de enero de 2026 
hasta el viernes 06 de marzo de 2026.  

Agradecemos la comprensión de la comunidad universitaria y de la ciudadanía en general 
frente a esta medida de carácter temporal. 

 
Universitariamente, 
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